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Visto el escrito de fecha 27 de febrero de 1986 por el que la
Unión de Organizaciones de Pequeña y Mediana Empresa, Artesa~

nOs y Empresarios Autónomos de España (UNIPYME) formula
consulta vinculante en relación con la aplicación del Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Resultando Que el objeto de la consulta se refierr a la posibili
dad de deducir el Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en
las compras efectuadas por un comerciante minorista, cuando el
documento justificante de la operación es un 4<tick.eb~ con el
concepto «IVA incluido»;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 63, número 1, del RCKlamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre.
sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción los sUjetos pasivos
Que, en el momento en que lo ejerciten, estén en posesión del
documento justificativo de su derecho. A estos efectos se considera
documento justificativo del derecho a )a deducción, entre otros, la
factura 0rW-naJ expedida por Quien realice la entrega o preste el
servicio, directamente o por medio de persona autorizada con
arreglo a derecho y ajustada a lo establecido en el Reglamento del
Impuesto;

Considerando que el citado artículo 63 en su número 4 establece
Que los documentos a Que. se refieren los números anteriores de
dicho artículo únicamente justificarán el derecho a la deducción
cuando su expedidor haya hecho constar en ellos todas las
circunstancias que se establecen en la norma del referido Regla·
mento reguladora de Jos mismos y, en todo caso, la cuota
Tepercutída o, en su caso, satisfecha en forma distinta y separada
de la base imponible y, salvo lo disp'uesto en el número posterior.
hubieren sido debidamente contabilizados en los libros registros
descritos en dicho Reglamento o en los demás ex.igidos por las
disposiciones vigentes por el sujeto pasivo que ejercite la deduc
<;ión;

Considerando que el número 5 del artículo 63 del Reglamento
del Impuesto añade que, no obstante, justificarán el derecho a la
deducción los documentos Que se ajusten a los requisitos formales
establecidos en dicho Reglamento, aunque no hubiesen sido
contabilizados, siempre Que las cuotas impositivas soportadas.
consignadas en ellos, hubieran sido objeto de declaración-liquida
ción a efectos de este Impuesto por el sujeto pasivo que ejercite el
derecho a la deducción;

Considerando que el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciem
bre, por el Que se regula el deber de expedir y entregar factura Que
incumbe a los empresarios o profesionales, establece en su anículo
2.°, númeTQ.l, que los empresarios y profesionales están obligados
a emitir y entregar factura por cada una de las operaciones que
realicen y a conservar copia o matriz de la misma;

ConSiderando Que todas las facturas y sus copias o matrices
contendrán. al menos, los datos y requisitos que se consignan en el
articulo 3°. del citado Real Decreto 2402/1985 y en el articulo 157
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando Que, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, la obligación de expedir t
entregar factura completa, ajustada a lo dispuesto en el articulo 3.
de la citada disposición, se exige con carácter general y sin
excepción alguna en los casos en Que los destinatarios de la
operación sean emPresarios o ·profesionales Que actúen en el
ejercicio de su actiVidad empresarial o profesional, quienes deben
disponer de dichas facturas para poder practicar las correspondien
tes minoraciones o deducciones en la base o en la cuota de aquellos
tributos de los que sean sujetos pasivos;

Considerando Que, a ~ vista de los preceptos anteriormente
mencionados, no se ajustarla a derecho la sustitución de facturas
por 4<tilcets» expedidos con la simple mención de la expresión «IVA
incluido», cuando se trate de operaciones realizadas, para sujetos
pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido Que adquieran bIenes
en el ejercicio de sus actividades empresariales, y las cuotas
soportadas sean deducibles total o parcialmente,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la 1,)nión de
Organizaciones de Pequeña y Mediana Empresa. Artesanos y
Empresarios Autónomos de España (UNIPYME):

Sólo podrán ejercitar el derecho a la: deducción los sujetos
pasivos .del Impuesto sobre el Yalor AñadIdo que, en el momento

deJ)esetas. Los fondos que se capten en esta emisión se destinarán
a financiar las operaciones credIticias del Crédito Oficial.

Segundo.-El nominal deeada titulo será de 10.000 pesetas.
Todos los bonos emitidos podrán ser agrupados en títulos múltI
ples.

Tercero.-EI periodo de suscripción abiena se iniciará el 23 de
abril de 1986 y terminará el 15 de mayo del mismo año, ambos
inclusive.

Cuano.-La· amortización se efectuará 8 opción del suscriptor a
los cuatro años y obl188toriamente a los ocho ailos del cierre de la
suscripción abierta. El Instituto de Crédito Oficial podrá al sexto
año del cierre de la suscripción abierta proceder a reembolsar
anticipadamente toda o parte de la emisión.

QUlOto.-EI tipo de lDterés anual será del 11 por 100. Los
intereses serán pagaderos por semestres vencidos, siendo el primero
a pagar al J5 de noviembre de 1986, .

Sexto.-Los bonos serán admitidos de oficio a cotización oficial
en Bolsa y gozarán de las ventajas inherentes a, la cotización
calificada en virtud del artículo 46 del Reglamento de Bolsa.

Séptimo.-Para el control y administracion de los títulos de esta
emisión será de aplicación lo establecido en la Orden de 20 de
mayo de 1974 sobre aplicación y desarrollo del nuevo sistema de
ljquidación y compensación de operaCIones de Bolsas y depósitos
de valores mobiliarios.

Octavo.-Los títulos representativos de la emisión que autoriza
la presente Orden gozarán de las ventajas propias de los títulos de
cotización oficial en Bolsa a efectos de los beneficios establecidos
en el artículo 29, hl, de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del
Impuesto sobre 13 Renta de las Personas Físicas, en la redacción
dada al mismo por la Ley 48/1985, de 27 de diciembre, de Reforma
Parcial del Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas. En
consecuencia, su suscri~ión dará derecho a desgravación por
inversiones en el citado Impuesto con arreglo a las normas que 10
regulan.

Noveno.-La liquidación de la emision se hará en un plazo
análogo al determinado en el artículo 9 ° del Real Decreto
1851/1978, de 10 de julio.

Lo que comunico a VV. II. p¡ira su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 11 de febrero de

1983), el Secretario de 'Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Fernández Ordóñez.

lImos. Sres. Presidente del Instituto de Crédito Oficial y Director
,general del Tesoro y Política Financiera.

CORRECClON de erralas de la Orden de 27 de
diciembre de 1985 por Ja que se moli{fica a la firma
«Hispano Olivetti, Sociedad Anónima», el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la jmporta~
cián de diversas materias y la exportación de máqui-
nas de escribir. .

Padecidos errores en -ia inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado>t número 2 J, de fecha
24 de enero de 1986, páginas 3440 y 3441. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el punto primero,

Dence dice:
7) Flejes C·IO. Coeficientes de transformación:

381.291 42.366
8) Flejes C-45. Coeficientes de transformación:

381.291 42,366

Debe decir:
7) Flejes e-lO. Coeficiente de transformación 381.291
8) Flejes C-45. Coeficiente de transformación 42,366

10042 CORRECClON de erralas de la Orden de 28 de
febrero de /986 por la que se deroga la de 1 de marzo
de 1982 y se fijan nut'Vas condiciones generales rara
las operaciones de la linea industrial genera del
Banco de Crédito Industrial.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pubJicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 62, de fecha 13 de marzo
de 1986, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 9534, primer~ columna, Primero.-, ~undo
párrafo, pn~era línea. dC;ln.de dice: AA los. efectos de-la pnmera
línea, se enuende por aeuvlda<1», debe declr; M. los efectos de la
presente línea, se entiende por actividad».

En la misma página, segunda columna, d), tercc~ I}nea. d~nde
dice: «apartado b) del articulo 5," de la Ley de CrédIto OfICial».
debe decir: «apartado d) del anículo 5.° de la Ley de Credlto
OficiaD),

10043 RESOLUCJON de 9 de abril de 1986. de la Dirección
General de Tributos, relativa al escrito de {echa 27 de
febrero de 1986. por t>[ que la Unión de Organizaciv.
nes de Pequt>ña y Mediana Empresa, Anesanos .v
Empresarios Autónomos de España (UNIPYMEj for
mula consulta vinculante, al amparo de lo dispuesto
en el articulo 53 de la Ú"J' 46/1985. de 27 de
diciembre. en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido.


